SEGURO DE ROBO CASA DE HABITACIÓN

 Los robos, especialmente  en casas de habitación, parecen ser cada día más difíciles de evitar. Aunque los sistemas de seguridad tienden a ser más sofisticados, también evolucionan las formas de burlarlos de los ladrones y la extrema violencia que aplican en los asaltos.

Frente a esta realidad, y no solo para su residencia, sino también para su negocio o empresa; el seguro contra robo del INS le brinda la oportunidad de proteger su inversión y recuperarla en caso de ser víctima del hampa.  Este seguro cubre tanto la pérdida de bienes, como los daños ocasionados a la vivienda por el intento y/o consumación del robo.

Usted puede proteger su vivienda y tomar todas las precauciones del caso, una de las vías  para recuperar sus bienes en caso que los ladrones logren ingresar, es mediante un seguro.

COBERTURAS : 

· Pérdidas de los bienes que se detallan en la solicitud de seguro, ocasionadas por robo según se define en el Contrato de Seguros. 

· Daños a los bienes que se detallan en la solicitud del seguro, mientras se encuentren en el edificio o local descrito en la misma, que sean causados por robo o tentativa de robo.

· Daños que sufra la estructura del local o edificio descrito en el contrato, siempre que el Asegurado sea propietario o responsable contractualmente de los mismos y las pérdidas tengan origen en las causas mencionadas, sujetos a un máximo de responsabilidad de un 5% de la suma asegurada.

· Robo de discos compactos originales, casettes originales y películas originales, hasta un máximo de ¢200.000

NOTA: No está permitida la selección de riesgos, es decir que deberán incluirse todos los bienes ubicados en el local descrito en la solicitud y sobre los cuales el Asegurado tenga interés 
DEDUCIBLE:

Existe una modalidad de deducible del 10% con un mínimo de ¢ 50.000.

TARIFA:

La tarifa para casa de habitación de 1,29% más el impuesto, la cual puede variar dependiendo de las condiciones que presente el riesgo A modo de ejemplo en una casa cuyo monto asegurado de menaje sea por ¢3.000.000, la prima anual a pagar sería de ¢43.731 I.V.I.

